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La culpabilidad por una infracción tributaria no
puede basarse en que el contribuyente se presente
en LinkedIn como «profesor de derecho fiscal»

El Tribunal Superior de Justicia de Galicia ha anulado la sanción impuesta a un abogado porque la Agencia

Tributaria consideró que su perfil de LinkedIn, donde se presentaba como “profesor de derecho fiscal”,

demostraba su conocimiento suficiente de la normativa tributaria para cometer una infracción intencionada. 

La Sala de lo Contencioso ha considerado que la sanción carecía de motivación y culpabilidad por parte del

contribuyente, ya que no se puede asumir que éste tiene unos conocimientos específicos sobre la 

normativa General Tributaria basándose únicamente en lo que escribe en su perfil de LinkedIn. 

La culpabilidad del contribuyente se sustentó en su perfil de LinkedIn

La sentencia, disponible en el botón ‘descargar resolución’, llega a raíz de que el Tribunal Económico-

Administrativo Regional (TEAR) de Galicia acordase sancionar a un contribuyente, abogado de 

profesión, por la liquidación que hizo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) en relación

con el ejercicio de 2017. 

La regularización practicada por Hacienda consistió en incrementar el rendimiento neto de la actividad

económ ...

https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/jurisprudencia/hacienda-tiene-la-obligacion-de-regularizar-los-impuestos-que-favorecen-al-negocio-en-el-marco-de-una-inspeccion-aunque-el-ejercicio-este-prescrito/
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

